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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y fq. D. g.) y Au
gusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(De la Gaceta mím. 152.)

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

D. Manuel Baamonde, Caballero 
Gran Cruz de la Real y distingui
da orden de Isabel la Católica y 
Gobernador civil de esta pro
vincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Francisco Giménez, vecino de Car- 
deñuela-Riopico, en nombre de 
Mr. Thomas Goldsrworthy, vecino 
de Inglaterra, en el día 3 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de hulla con el nombre de > Regi
dor», en término del pueblo de Con
tretas, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado Pradillo Encimero, lindan
te N. Valdelacasa, S. las Majadillas, 
0. la Rastrilla y E. Cerro las Quin
tillas, designando las treinta y 
seis pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida un socavón an
tiguo que existe en dicho sitio, 
desde donde se medirán al N. 300 
metros colocando la primera esta
ca, de primera á segunda 300 E., 
de segunda á tercera 600 S., de 
tercera á cuarta 600 O., de cuarta 
á quinta 600 N. y con 300 E. á pri
mera estaca cerrará el perimetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 de 
uliode 1859, se publique en el 
°letin oficial de la provincia y 

P°r edictos, que se fijarán en esta 
aP*tal y en el pueblo cabeza del 
*stiito municipal donde radica la 

mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im- 
prorrogabletérmino de sesenta dias; 
en la,inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 14 de Mayo de 1902.
Manuel Baamonde.

D. Manuel Baamonde, Caballero 
Gran Cruz de la Real y distingui
da orden de Isabel la Católica y 
Gobernador civil de esta pro
vincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Francisco Giménez, vecino de Car- 
deñuela—Riopico, en nombre de 
Mr. Thomas Goldsrvorthy, vecino 
de Inglaterra, en el dia 3 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de hulla con el nombre de «Arlan
za», en término del pueblo de Hon- 
toria del Pinar, Ayuntamiento de 
id., sitio llamado Paloma de Fuen- 
tesneda, lindante N. camino del 
mismo nombre, S. Cabeza Gorda, 
O. Caladan y E. el registro San 
Francisco, designando las cien per
tenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 
partida una calicata recientemen
te abierta en la ladera del monte 
titulado Paloma de Fuentesneda, 
desde el que se medirán al N. 500 
metros colocando la primera esta
ca, de primera á segunda 600 E., 
de segunda á tercera 1000 S., de 
tercera á cuarta 1000 O., de cuarta 
á quinta 1000 N. y de quinta á 
primera estaca 500 E. cerrará el 
perimetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 

oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrrogable 
término de sesenta dias; en la inte
ligencia de que transcurridos, se
gún el art. 24 de la misma ley, les 
parará perj uicio.

Burgos 14 de Mayo de 1902. 
Manuel Baamonde.

D. Manuel Baamonde, Caballero 
Gran Cruz de la Real y distingui
da orden de Isabel la Católica y 
Gobernador civil de esta pro
vincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por Don 
Francisco Giménez, vecino de Car- 
deñuela-Riopico, en nombre de 
Mr. Thomas Goldsrworthy, vecino 
de Inglaterra, en el dia 3 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de hulla con el nombre de «Ventu
ras, en terreno particular de los 
pueblos de Villanueva, Gete y co
mún de Hacinas, Ayuntamiento de 
id., lindante S. Rio, E. y O. Camino 
de Gete á Salas y N. cerro alto del 
Calizo, designando las cien perte
nencias que solicita en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida la peña titulada Peñón de 
Gete que existe á los 20 me
tros del camino referido, desde 
donde se medirán al N. 500 me
tros colocándose la primera es
taca, de primera á segunda 500 E., 
de segunda á tercera 1000 S., de 
tercera á cuarta 1000 O., de cuar
ta á quinta 1000 N. y con 500 E. á 
primera estaca cerrará el peri
metro.

Y admitido dicho registro por 
creto de este día, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de | 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrrogable 

término de sesenta dias; en la inte
ligencia de que transcurridos, se
gún el art. 24 de de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 14 de Mayo de 1902.
Manuel Baamonde.

D. Manuel Baamonde, Caballero 
Gran Cruz de la Real y distingui
da orden de Isabel la Católica y 
Gobernador civil de esta pro
vincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Francisco Giménez, vecino de Car- 
deñuela—Riopico, en nombre de 
Mr. Thomas Goldsrworthy, vecino 
de Inglaterra, en el dia 3 del actual, 
un escrito para registrar una mina 
de hulla con el nombre de «Cabrera», 
en terreno común de Villanueva, 
Haedo y la Revilla, término del 
pueblo de Villanueva de Carazo, 
Ayunmiento de id., sitio llamado La 
Mata, lindante E. Valdecuñas, O. 
Melgar, S. Berduga y N. camino de 
Haedo á Revilla, designando las se
tenta pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una calicata re
cientemente abierta en dicho sitio 
á la orilla de un arroyo des
de donde se medirán al N. 200 
metros colocando la primera esta
ca, de primera á segunda 200 E., 
de segunda á tercera 700 S., de 
tercera á cuarta 100 O., de cuarta 
á quinta 700 N. y con 800 E. á pri
mera estaca cerrará el perimetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de confe .'mi- 
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrrogable 
término de sesenta dias; en la inte
ligencia de que transcurridos, se-



gun el art. 24 de la misma ley, les 
parará perjuicio.

Burgos 14 de Mayo de 1902.
Manuel Baamonde.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO-ESTADÍSTICA
DEL GANADO CABALLAR Y MULAR

Circular.
Con esta fecha se remiten á los 

Ayuntamientos, cuyos pueblos se 
expresan á continuación, las cédu
las declaratorias y resúmenes que 
tenían pedidos á esta Junta para la 
continuación de dicho Censo.

Burgos 31 de Mayo de 1902.
El Gobernador interino,

Arturo López Llasera,

Pueblos que se citan.
Acedillo.
Villahizán de Trevifio.
Valdorros.
Nidáguila.
Escalada.
Cernégula.
Cayuela.
Cardeñajimeno.
Castil de Peones.
Valdeande.
Máznelo de Muñó.
Vilefia,
Villamedianilla.
Roa.
La Horra.
Villaverde del Monte.
Salas de los Infantes.
Miraveche.
Melgar de Fernamental.
Castrogeriz.
Ubierna.
Quintanilla del Coco.
Miranda de Ebro.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Berberana.
Merindad de Valdeporres.
Valle de Valdebezana.
Valle de Valdelucio.
Junta de la Cerca.
Junta de Oteo.
Alfoz de Bricia.
Merindad de Castilla la Vieja.
Tablada del Rudrón.
Tubilla del Agua.
Fuentemolinos.
Arauzo de Miel.
Orbaneja del Castillo.
Sargentes de la Lora.
Vizcaínos.
Merindad de Sotoscueva.
Valle de Hoz de Arreba.
Espinosa de los Monteros.

SUBINSPECCIÓN Y GOBIERNO MILITAR
DE BURGOS.

En el Diario oficial del Ministe
rio de la Guerra, núm. 224, de 10 
de Octubre del año próximo pasa
do, se inserta la Real orden circu
lar siguiente:

“Transportes.— Circular. =Exce- 
lentisimo Sr.:=zEn vista de un es
crito del Capitán General de Cas
tilla la Nueva, al que acompaña 
copia de otro de la Intendencia mi
litar de la primera Región, relati- : 

vos á pasajes en ferrocarril facili
tados por cuenta del Estado á in
dividuos del Ejército provistos de 
listas de embarque y que no tenian 
derecho á tal beneficio: el Rey 
(q- D- g-), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con 
lo expuesto por la Ordenación de 
pagos de Guerra, á tenido á bien 
resolver: Que á fin de que las Com
pañías no sufran perjuicio en sus 
intereses ni se lesionen tampoco 
los del Estado, se facilite por aque
llas pasaje al personal militar que 
se presente con listas de embarque, 
autorizadas por funcionarios com
petentes y con los requisitos lega
les, siendo estos responsables de las 
que autoricen indebidamente. Al 
propio tiempo se ha servido resol
ver S.M. que para hacer efectiva la 
responsabilidad en cada caso y obte
ner el reintegro de los pasajes, los 
Comisarios de Guerra, Intervento
res del servicio de transportes, al 
practicar el exámen de las cuentas 
presentadas por las Empresas des
glosen las listas de embarque que 
resulten improcedentes, las que pa
ra los efectos de acreditación serán 
sustituidas por un certificado que 
el mismo expedirá y copia de la 
lista, sirviendo la original para for
malizar el cargo correspondiente 
que será cursado á la Intendencia 
respectiva con el fin de que sea 
hecho efectivo; y en el caso de ser 
un Alcalde el responsable, se des
contará su importe, cuando sea po
sible, de los libramientos que se 
expidan por suministro de pueblos, 
reintegrándose siempre al capítulo 
de «Material de transportes» del 
presupuesto correspondiente. Si del 
exámen practicado por la Interven
ción general resultara alguna lista 
en las condiciones referidas, se de
ducirá su importe y devolverá al 
Comisario de Guerra que autorizó 
la cuenta, el que expedirá la certi
ficación de que se ha hecho méhito, 
que, con copia de la lista, servirá 
á la Empresa para la ulterior re
clamación de su importe.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y el de las Em
presas ferroviarias que tienen su 
domicilio en esa Región, procuran
do, con el fin de que esta circular 
llegue á conocimiento de las auto
ridades municipales, su inserción 
en los Boletines oficiales de las pro- 
vincias.=Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 8 de Octubre de
1901.=Weyler.»

Es copia: El Comandante, Secre
tario accidental, Pablo Puebla.

DIPUTACIÓN ÍROVINCIaIT
CONTADURIA.

Año 1901.— Ampliación.
Mes de Junio de 1902.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo

sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.
1 Administración pro

vincial ........................ »
2 Servicios generales.. »
3 Obras obligatorias.. . 5000
4 Cargas......................... »
5 Instrucción pública.. 14000
6 Beneficencia.............. 5000
7 Corrección pública.. »
8 Imprevistos................ »
9 Nuevos establecimien

tos................................ »
10 Carreteras.................. 5000
11 Obras diversas.......... • »
12 Otros gastos..............  »
13 Resultas...................... 16057'74
14 Movimiento de fondos

ó suplementos........  »

Total. 45057'74

En Burgos á 21 de Mayo de 
19O2.=E1 Contador, León Villen. 
=Couforme: El Ordenador de Pa
gos, Victor Arribas.

Mayo 27 de 1902.—La Comisión 
provincial, en sesión de este día, 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, apro
bar esta distribución.—El Secreta
rio, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Francisco Polanco, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á los jóvenes apodados 
«Maño» y «Huesos», de 18 años de 
edad, naturales de Valladolid. cuyo 
domicilio se ignora, para que den
tro del término de diez dias compa
rezcan en este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, 
al objeto de prestar oportuna de
claración acerca de los cargos que 
contra ellos resultan en la causa 
que me hallo instruyendo sobre 
sustracción de una capa en el esta
blecimiento de sastrería de los se
ñores Martínez y López, de esta 
vecindad, bajo apercibimiento que 
si no comparecieren les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Burgos á 26 de Mayo de 
1902. = Francisco Polanco. = Por 
mandado de S. Sria., Nicolás López.

Aranda de Duero.
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á Simón La- 
dona Ruiz, vecino de Coruña del 
Conde, en la causa que se le siguió 
sobre hurto frustrado é injurias á 
un agente de la autoridad, se sacan 
á pública subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación, las fincas 
siguientes:

La mitad de una viña, de 120 
cepas, sita, como las demás fincas,

en jurisdicción de Coruña del Con 
de, á Viña Nueva, tasada en 12 D„. 
setas.

Una tierra al camino de Alcubi
lla, de nueve celemines, en 7'50

Otra á Muñéquillo, de seis, en8
Otra, ó sean tres pedazos, á Pega 

del Corral, de tres, en 6.
Cuyo remate tendrá lugar simul

táneamente en este Juzgado y en 
el municipal de Coruña del Conde 
el dia 14 del próximo mes de Junio 
y hora de las once de la mañana 
donde podrán concurrir los licita* 
dores y les serán admitidas sus 
proposiciones siendo arregladas á 
la ley, advirtiéndose que por no 
existir títulos de propiedad, esta 
subasta se verifica con arreglo álo 
dispuesto en la regla. 5.a del art. 42 
del reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 24 
de Mayo de 19O2.=Andrés Pérez 
Nisarre. — El Actuario, Gregorio 
Martin y Alonso.

Segovia,
D. Pedro Diez Villalobos, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo á Andrés San 
Segundo Expósito, natural de Avila, 
casado, de 62 años de edad, de ofi
cio cantero, que á la una del dia 10 
del actual se fugó de la cárcel de 
Boceguillas al ser conducido á la 
de esta Capital desde la de Aranda 
de Duero, en unión de Antonia 
Diaz Martínez, por. consecuencia 
de causa criminal que instruyo por 
robo de caballerías verificado en 
la madrugada del l.° del corriente, 
para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en la sala audiencia de este Juz
gado y cárcel de este partido á 
prestar declaración indagatoria y 
otras diligencias judiciales acorda
das en auto de esta fecha, aperci
bido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el per- 
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y en
cargo á todas las autoridades y or
deno á los Agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca del ex
presado procesado, y en el caso de 
ser habido le pongan á mi disposi
ción en la cárcel de esta Capital.

Dada en Segovia á 21 de Mayo de
1902.=zPedro  Diez Villalobos.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Solarana.

Pliego de condiciones^ económico- 
administrativas que han de re
gir en la subasta para la repa
ración de la Gasa Consistorial de 
la villa de Solarana.
1.a La subasta se verificará con 

sujeción á la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, aprobada por Real



decreto de la misma fecha, hallán
dose de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento de Solarana, pa
ra conocimiento del público, el pro
yecto, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas que han de 
regir en dicha subasta.

2. " El presupuesto de ejecución 
material asciende á la cantidad de 
9281 pesetas 27 céntimos, y el de 
contrata á 10.020 pesetas 64 cun
timos, cuyo importe servirá de tipo 
máximo para la subasta.

3. a Para tomar parte en la lici 
tación consignarán los interesados 
en metálico ó en efectos públicos 
al precio de cotización en los tér
minos prescriptos en el artículo 
14 de la citada Instrucción el 5 por 
100 del importe del presupuesto de 
contrata.

4. " Para la ejecución de las 
obras que se subastan se señala el 
plazo de doce meses, á contar desde 
el día en que se le adjudique defi
nitivamente la subasta.

5. a El contratista se compro
mete á cumplir sus obligaciones á 
riesgo y ventura y no se abonará 
otra obra sino aquella que real
mente ejecute, sea más ó menos 
que la calculada, sin que por causa 
alguna pueda pedir aumento de 
precio de cada uno de los que se 
consignan en el proyecto para las 
unidades de obra.

Tampoco podrá pedir ' la resci
sión del contrato ó no ser por falta 
de pago ó incumplimiento de las 
condiciones estipuladas.

6. ” El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los Tribunales 
del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse, renunciando al 
derecho común y al fuero de su 
domicilio.

h'1 Si el Contratista no cum
pliese con todas y cada una de las 
condiciones, estipuladas, quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuicios que se irroguen á la 
Corporación y por vía de multa 
perderá la fianza que haya de con
signar para la seguridad de este 
contrato.

8. Con el fin de que las obras 
se ejecuten con regularidad y pue
dan terminarse en el plazo fijado, 
el contratista se obligará á tener 
en ellas constantemente el número 
de operarios que el Arquitecto de
sune, y en caso de que no cumplie- 
ra con esta condición, el mismo 
Arquitecto provincial pondrá por 
cuenta del contratista los operarios 
(llle hdten para el total designado, 
estando obligado éste á cumplir 
odas las órdenes que por escrito 
^comunique el expresado Arqui-

Tan luego como estén ter
minadas las obras, serán recibi- 
as Provisionalmente, entendién- 
ose verificada, esta recepción 

cuando el Sr. Gobernador civil de 
aPi°vincia acuerde que se des

tinen al uso público, con arreglo á 
lo dispuesto en el articulo 43 del 
Reglamento de 10 de Agosto de 
1877, advitiéndose que conforme á 
lo dispuesto en dicho precepto le
gal, no se recibirá la expresada 
obra hasta que el contratista haya 
reformado las obras que no estén 
ejecutadas con estricta sujeción 
á las condiciones del contrato.

10. El plazo de garantía para 
las obras será de seis meses, que 
empezarán á contarse desde el día 
en que tenga lugar la recepción 
provisional.

11. Mensualmente expedirá el 
Arquitecto provincial certificación 
que acredite las obras ejecutadas 
por el contratista, cuyo documento 
pasará á Contaduría de fondos mu
nicipales para su pago con el des
cuento correspondiente.

12. Los gastos que se ocasionen 
con motivo de esta subasta serán 
de cuenta del contratista.

13. La Administración recono
cerá á favor del contratista los 
derechos fijados en el articulo 39 
del pliego de condiciones generales 
para la contratación de las obras 
públicas aprobado por Real decreto 
de 7 de Diciembre de 1900, que 
trata de los intereses de demora 
por falta de pago de las certifica
ciones expedidas.

14. El remate tendrá lugar en 
la villa de Solarana, observándose 
las reglas siguientes:

Primera. El acto dará princi- 
cio con la lectura del articulo 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, del anuncio de la subasta y 
del pliego de condiciones para la 
misma.

Segunda. Terminada la lectura 
de estos documentos, el Sr. Alcalde 
declarará abierta la licitación por 
el plazo de media hora y advertirá 
á los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las con
diciones de la subasta, en la inte
ligencia de que pasado el plazo y 
abierto el pliego primero no se 
dará explicación alguna.

Tercera. Durante el expresado 
plazo de media hora, los licitadores 
entregarán al Sr. Alcalde los plie
gos que contengan sus proposicio
nes, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Propo
sición para optar á la subasta de 
las obras de reparación de la Casa 
Consistorial de la villa de Sola
rana.* El Sr. Alcalde los recibirá 
señalando Cada pliego can el nú
mero que le corresponda por el 
orden de presentación y los pliegos 
los dejará sobre la mesa á la vista 
del público.

Cuarta. Los pliegos de propo
sición serán extendidos en papel 
sellado de 11.a clase y se entre
garán cerrados al Sr. Alcalde, de
biendo hallarse dentro de ellos las 
proposiciones ajustadas al modelo, 
el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional y 
la cédula personal del licitador.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Sr. Alcalde no podrán 
retirarse por ningún pretexto ni 
motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de 
expirai la media hora se anun
ciará en alta voz por el Alguacil 
que solo falta ese tiempo para ter
minar el plazo de admisión de 
pliegos, y al expirar la media hora 
el Sr. Alcalde lo declarará ter
minado.

Séptima. Inmediatamente el 
Sr. Alcalde abrirá el primer plie
go presentado y dará lectura en 
alta voz á la proposición en él con
tenida y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el orden de 
numeración que se haya dado á los 
pliegos al ser presentados.

Octava. En el acto mismo de 
la apertura, el Sr. Alcalde decla
rará desechadas las proposiciones 
que no fueren acompañadas del 
resguardo de depósito, de la cédula 
personal del licitador y la que no 
se ajuste al modelo.

Novena. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, el 
Sr. Alcalde adjudicará provisional
mente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre 
las admitidas.

Décima. Si entre las admitidas 
hubiera dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las 
restantes, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Sr. Alcalde de
volverá sus cédulas personales á 
todos los licitadores tomando nota 
de la fecha y número de cada uno 
y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, 
incluso las que se hubiesen decla
rado desechadas, sin más excep
ción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en 
que queden desechadas sus propo
siciones, las cuales podrán reco
gerlas en el acto con los resguar
dos de depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Duodécima. Hecha definitiva
mente la adjudicación del remate 
se requerirá al rematante para que 
presente el documento que acre
dite haber constituido la fianza de
finitiva por el importe del 10 por 
100 del valor de la subasta y se de
volverán todos los resguardos de 
depósito á los licitadores, conser
vándose solo el correspondiente al 
rematante.

15. El letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes de que habla el art. 15 de 
la Instrucción citada de 26 de Abril 
lo será el que se designe.

16. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilida
des que la ley sobre accidentes del ¡ 

trabajo de 30 de Enero de 1900 im
pone á los patronos y propietarios 
de las obras.

17. La subasta tendrá lugar el 
dia 6 de Julio próximo en la casa 
Consistorial de esta referida villa, 
cuyo acto se celebrará con sujeción 
á lo dispuesto por el art. 17 de tan 
repetida instrucción.

18. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de.... , enterado

de las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de esta provincia del 
día.... de.... de 1902, las cuales acep
to, me comprometo á ejecutar las 
obras de reparación de la casa 
Consistorial de la villa de Solarana 
por la cantidad de......(en letra) pe
setas, y con sujeción al proyecto y 
presupuesto formado por el Arqui
tecto provincial.

(Fecha y firma del licitador.)
Solarana 26 de Mayo de 1902.= 

El Alcalde, Pedro Barbero.

Alcaldía de Valles.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito el 
reparto adicional de la contribu
ción rústica, pecuaria y urbana, se
gún se previene en la Real orden 
de 24 de Febrero último para el 
año actual, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los contribu
yentes puedan reclamar durante di
cho plazo contra el exceso ó error 
cometido en la aplicación del 16 
por 103, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas las reclamaciones.

Valles 27 de Mayo de 1902.=E1 
Alcalde, Gregorio González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Coculina.
Zumel.
Fresno de Rodilla.
Aforados de Moneo.
Santa Cruz de la Salceda.
Arlanzón.
Villagalijo.
Bascuñana.
Villasur de Herreros.
Castildelgado.
Cueva-Cardiel.
Yudego y Villandiego.
Villalbilla junto á Burgos.
Arenillas de Villadiego.

Respecto de rústica y pecuaria:
Villagutierrez.
Tardajos.
Solas de Bureba.
Carcedo de Bureba.
Tórtoles.
Villaespasa.
Junta de San Martin de Losa.
Villafranca Montes de Oca.
Melgar de Fernamental.

Respecto de rústica y urbana: 
Villovela.
Riocavado.



ANUNCIOS PARTICULARES.

Imprenta de la Diputación Provincia1,

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Arlanzón.
Cueva-Cardiel.
Vilviestre de Muñó.

Quintanarruz.
Villamayor de los Montes.
Susinos.
Bordillos.
Villahizán de Treviño.
Villanueva de Rio-Ubierna.

Alcaldía de Ciadoncha.
El que posea un local decente, 

decoroso y adecuado, sito en el 
casco de esta villa y desee alqui
larle para la instalación del Juz
gado municipal de la misma, pue
den acudir á esta Alcaldía en tér
mino de quince días, y reconocido 
que sea el local será tomado en 
renta si reune las condiciones para 
dicho fin, en convenio de ambas 
partes.

Ciadoncha 20 de Mayo de 1902, 
=E1 Alcalde, Lucio Tobías.

legación de Hacienda y en esta villa 
el dia 12 de Junio próximo, á las 
once de la mañana, bajo las mis
mas condiciones y tipo de tasación 
que la anterior, las cuales se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de 
este municipio, debiendo advertir
se que las proposiciones deberán 
hacerse en pliegos cerrados y pre
vio el depósito del 5 por 100 del 
valor de la tasación de una anua
lidad.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los que quieran in
teresarse en la subasta.

Vadocondes 25 de Mayo de 1902. 
=El Alcalde, Ignacio Martin.

Alcaldía de Villagalijo.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
en su riqueza imponible para la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para el próximo 
año de 1903, se hace preciso que 
en el término de 20 días presenten 
los mismos en esta Alcaldía las re
laciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas, 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Villagalijo 28 de Mayo de 1902. 
=E1 Alcalde, Benito Espinosa.

Alcaldía de Tortoles.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, de conformidad á la autoriza
ción concedida por la Comisión 
permanente de Pósitos de la pro
vincia, ha acordado la venta en pú
blica subasta de 300 hectólitros de 
comuña del Pósito de esta localidad, 
con sujecióu al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría; cuya subasta ten
drá lugar en el dia 15 de Junio pró
ximo á las once de dicho día, siendo 
el precio del hectólitro para la su
basta el de 14 pesetas, y su peso 72 
kilos.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la 
subasta.

Tortoles 28 de Mayo de 1902.= 
El Alcalde, Manuel Pinto Moreno.

Pérdida.
Se ha extraviado una perra de 

caza, de tres meses y medio, mos
queada, las orejas las pone un poco 
caídas, el rabo cortado y atiende 
oor sola. Se suplica á la persona 
que la haya recogido avise ó la en' 
tregüe á su dueño Moisés Maroto, 
calle del Progreso, núm. 19, Burgos

REAL ACADEMIA

DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

SANTA OLALLA,
* OCULISTA, , 

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. 2

(1) , So convocan estos dos últimos en 
cumplimiento de la cláusula 6.’ do la escri
tura de fundación, por haberse declarado 
desiertos el quinto ordinario y el cuarto ox- 
rqordinario en el bienio do 1900 á 1902.

Doctor C. Urraca, 
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada dtl 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro

Almirante-Bouifaz, núm. 13,2."
izquierda 2

Victoriano Guadilla, vecino de 
Mahallos, cede en arriendo las fin
cas de su propiedad, sitas en el 
término de dicho pueblo y los in- 
mediatos, consistentes en casas 
tierras, prados y viñas, bien con 
labores hechas ó como más con
venga al que las desee. El mismo 
vende materiales de teja y madera 
todo en dicho pueblo. 2—2 ’

Factoría de Utensilios militares de 
Burgos.

Necesitando adquirir esta Facto
ría los artículos que al final se de
signan, se convoca concurso de los 
mismos para el dia 10 del mes de 
Junio de 1902 á las once y media 
de su mañana: los que deseen inte, 
resarse en él necesitan depositar 
previamente en la Caja del Esta
blecimiento una cantidad en metá- 
iico igual al 10 por 100 del importe 
total del artículo que ofrezcan y 
sujetarse á las condiciones de los 
artículos y demás pormenores que 
deben ser conocidos de antemano, 
á cuyo efecto estará de manifiesto 
en la Administración del Estable
cimiento de nueve de la mañana á 
una de la tarde y de cuatro á seis 
déla misma el correspondiente plie
go de condiciones.

Burgos 29 de Mayo de 1902.= 
Federico Laguna.

Articulo gue se adquirirá. 
Petróleo.

¡GANADEROS!
Está comprobado, por miles de 

experiencias, que el
ZOTAL

gue no es venenoso ni corrosivo, 
cura radicalmente la Glosopeda ó 
mal de la Pezuña, la Sarna y otras 
enfermedades de los ganados.

Es muy fácil su manejo.
Económico de precio.
Léase el prospecto para usarlo, 

Se vende en las Farmacias y Dro
guerías. K

Alcaldía de Vadocondes.
Habiendo sido anulada la subasta 

de resinación de 8.000 pinos del 
monte público de esta villa, titu
lado «Arriba y Abajo», se saca á 
nueva subasta el indicado aprove
chamiento, la cual tendrá lugar 
doble y simultánemente en la De-

Relojes.
Para encontrar relojes, óptica, 

electricidad, economía, clase rea
lidad y demás condiciones venta
josas, llegarse á la relojería de Vi
llanueva, Espolón, frente á la Di
putación. |

ISAAC VADILLO Y ARVIDE,
AGENTE DE NEGOCIOS, 

ha trasladado sus oficinas á la Pía- 
za de Alonso Martínez, número 11 
planta baja. g_10 '

Programa del sexto concurso de los 
ordinarios y cuarto y guinto de los 
extraordinarios (1) gue, con el objeto 
de honrar la memoria del Excelen
tísimo Sr. D. Francisco de Borja 
Queipo de Llano y Gayoso, Conde 
de Toreno, fundó por suscripción 
pública el Círculo liberal conser
vador, confiando á esta Real Aca
demia el encargo de juzgar y pre
miar, en su caso, los trabajos gue 
se presenten.

Sexto concurso ordinario corres
pondiente al bienio de 1902 á 1904.

Tema. «¿Son los sindicatos com
patibles con el principio de liber
tad de contratación?»

Cuarto concurso extraordinario 
para dicho bienio.

Tema. — «Caracteres del anar
quismo en la actualidad.»

Quinto concurso extraordinario 
para el mismo bienio.

Tema.—«Estudio crítico de la 
crisis monetaria.»

I Estos concursos se sujetarán á
I las reglas siguientes:

1.'* Los autores de las Memorias 
que resulten premiadas obtendrán 
cuatro mil pesetas en efectivo, un 
Diploma y la cuarta parte de los 
ejemplares que de ellas se impri
man, con cargo á los intereses de 
una inscripción intransferible de la 
Deuda pública interior al 4 por 100, 
representativa del capital de ochen
ta y siete mil quinientas pesetas 
nominales, con que dicho Círculo 
ha instituido la fundación consa
grada á otorgar bienalmente una 
recompensa, que lleva el nombre 
de Premio del Conde de Toreno.

2.11 Las monografías que se pre
senten no podrán exceder de la 
extensión equivalente á un libro de 
300 páginas, impresas en planas de I 
37 lineas, de 22 ciceros, letra del 
cuerpo 10 en el texto y del 8 en las 
notas. I

3.a Los autores de los trabajos 
premiados conservarán su propie- | 
dad literaria, reservándose la Aca
demia , como administradora, el 
derecho de acordar, respecto á la 
impresión de una edición especial, 
o que estimare conveniente.

Podrá asimismo imprimir las Me
morias á que adjudique premio, 
aunque sus autores no se presenten 
ó lo renuncien.

No se devolverá el ejemplar de 
las Memorias presentadas á concur
so, aunque no obtuvieren premio.

4. Las obras han de ser inédi
tas y presentarse escritas en espa
ñol, señaladas con un lema y e 
tema respectivo, y se dirigirán a 
Secretario de la Academia, debien
do quedar en su poder antes de las 
doce del dia 30 de Septiembre de 
1903, acompañadas de un pliego 
cei rado, rotulado con el mismo le
ma de la Memoria, que contenga la 
firma del autor y las señas de su 
residencia.

La Academia publicará en 
31 de Enero de 1904 el resultado de 
estos concursos, y señalará oportu
namente el dia y la forma en que 
tendrán lugar, en su caso, la so
lemne adjudicación del premio ó 
premios y la inutilización de los 
pliegos respectivos á las Memorias 
no premiadas.

6. “ No se otorgará premio á los 
autores que no llenen las condicio
nes expresadas, ó quebranten el 
anónimo.

7. Los Académicos de número 
de esta Corporación no pueden as
pirar á ninguno de los premios.

Madrid 5 de Marzo de 1902.=Por 
acuerdo de la Academia, José Gar
cía Barzanallana, Académico Se
cretario perpetuo.

(La Academia se halla estableci
da en la Casa de los Lujanes, plaza 
de la Villa, número 2, principal.)

Interesante.
En la Albóndiga de esta capital 

tiene deposito de vinos y aeiJ 
dientes Valentín Matas y Vend 
dichos artículos para fuera déla 
población en su comercio de 1» 
Plaza de Prim, números 22 y 93 ’ 
los precios siguientes:

Vino de Ribera, los 16 litros á 
2‘o0 pesetas. 'a

Id. tierra de Madrid, id., á 3'50
Id. de Rioja claro, á 3‘5J. ' '
Aguardiente anisado de orujo de 

18 grados Cartier, los 16 litros á 6
Id. de vino, de 18 grados 1¿S 1« 

litros, á 7.
No confundirse, Plaza de Prim 

números 22 y 23. o_g 1


